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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm." 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suserteion.—En Zaragoza llevado á domicilio, 

unmes40 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 4.0.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . 1509.

Ctrcular numero 1002

Kit la Gacela de Madrid número 
288 correspondiente a! día /o de 
Octubre, se halla inserlo lo si
guiente.

PRESIDENCLX DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

El Sr, Mayordomo mayor de S. M. 
con fecha 1í del crfienle dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, pri
mer medico de S. M , me dice á las 
10 de la mañana lo que sigue:

Excmo. Sr.r S. A IL el P íncipe 
de Asturias ha pasado la imche en 
completa calma y dormido largos ra
tos. El crecimienlo de la liebre lia 
sido poco notable.

El Mayordomo mayor de S. M. 
con fecha lí de! corriente, dice á 
esta Presidencia lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara de S. M., me 
dice á las 10 de la noche lo que 
copio.

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Príncipe 
de Asturias ha pasado todo el día 
de hoy en un estado satisfactorio »

min is t e r io b e f o me n t o . 
Obras públicas

Sr.: Enterada la Reina (que 
*'i"s guarde) de lo propuesto por 
*• L, se ha servido dispm'er (¡u pen 

carretera gem-ral du Zaragoza á 
“’tesca se establezca un portazgo en 

última ciudad, en el cual de- 
^rá veriiiearse ¡a ex acción ue dere
chos por ahora y hasta que se se-

ñalen los demas portazgos necesarios 
en Inda la línea, con un arancel de 
tres legu.iS y media, que es próxi • 
mámenle la parle de la misma que 
etlá abierta á la circulación

De R al óiden lo comunico á V I. 
para su inlelige<.cia, y autorizándole 
á lin de" que dicte las medulas que 
juzgue convenienb'S á la mas pronta 
apejlura de dicho establecimiento. 
Di is guarde á V I muchos años. 
Madnd 9 de Octubre de ¡858 = 
0 o '.eia.=Sr. Director general de 
Obras públicas

Lo (pie he dispueslo se inserle en 
esle periódico oftcnil pura conoci
miento del público. Zaraíjozii 18 de 
Octubre de 1858. —Ignacio dlendez 
de Vi go.

Nu m . 1510.

Circular número 1003.

En la Gacela de Madrid número 
289 correspondiente al 16 de Octubre 
se halla inserto lo siguiente*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINGTROS.

El ^r. Mayordomo mayor de S. M. 
con fecha 15 del corriente, dice á 
e>la Presidencia lo siguiente:

El Mai(¡ues de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara, me dice á 
las diez de la mañana del dia dé 
hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr : S. A. R. el Príncipe 
de Asturias ha pasado bien la noche 
y continúa en un estado completa
mente satisfactorio.»

El Sr. May rdomo mayor de S. M. 
con fecha 15 del corriente, dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

El Man]Ui s de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámarú de S. M , me 
dice á tas diez de esta roche loque 
sigue-

«Excmo. Si : S. A. R. el Príncipe 
de A?lu;ias sigue bn n en la con\a- 
fecercia de ia afección calanal que 
ha sufrido.

Eu con sideración al estado lison 

jero del augusto Príncipe, y á que 
no tiene S. A. oirás molestias que 
las comunes y ordinarias de la den- 
lici M¡, cesan desde hoy los partes que 
he tenido la hoi¡ra de dirigir á V. I' .»

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me 
ha expuesto el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el pa
recer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo l / Se c meeden al Mi- 
nislei lo d ■ Gracia y Justicia \ ‘dio su
plementos de crédito imporlant -s á 
una suma rs. vn 499 27i, con apli
cación á los capítulos de su presu
puesto del corriente añ--, á saber: 
40.000 rs. al tercero, 7200 al sé
timo, 140.172 al noveno 10.000 
al décimo, 59 652 al décimocuarlo, 
40.01)0 al décimosexto, 200.000 al 
décimnsélimo y 2.250 al vigésimo 
segundo, cuyas canlida.les fueron 
asignadas respectivamente á los ex
presados capítulos por el Congreso 
de los Diputados al discutirse dicho 
presupuesto.

Arl 2.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de esta disposición en 
la próxma legislatura, confirme a! 
arl. 27 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero <ie 1850.

Dado en Palacio á 14 de Octu
bre de 1858.—Está rubricado de la 
R al mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donell.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispueslo por Rea! 
orden de 12 de Agosto último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
10 del próximo mes de N ivi-mbr', 
á las dace de su mañana, para la 
adjudica^ i n en pública subasta de 
ia co1 siruccion de las obras del trozo 
de carretela de Zaragoza á Castellón 
Comprendido entre B >rrinl y esla úl
tima ciudad, cuyo presupuesto es de 
623.519 rs. 17 cents.

La subastase celebrará en los tér

minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esla 
curie ante la Dirección ‘ general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en uno y. 
otro punto de manitiesto para conoci
miento del público el presupuesto,' 
pliegos de condiciones y planos cor
respondientes.

Las prop isiciones? se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose esac- 
tameide al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como gaianlía para loma: parle 
en esla subasta será de 30 OuO rs. 
vellón en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efeclos do la Deuda 
pública al tipo que les eslá asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa $1 dia 
anterior al lijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documeulo que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales, se ce
lebrará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en lo» 
términos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejma 
que se haga por lo menos de 600 rs. e 
quedando las demas á voluntad de 
los licitad ores siempre que no bajen 
de 200 rs

Madrid 7 de Octubre de 1858.= 
El 1).redor general de Obras públicas, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 
de Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras del Irozo de carretera de . 
Zaragoza á Castellón, comprendido 
entre B .rriol y esla úllima ciudad, 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estríela sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de...........
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__2__
' (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mej Taodo lisa y llara- 
meule el Upo lijado; peto advii tiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese delerminada- 
menle la cantidad, escrita en letra, 
por la que se cuín promete el propo- 
nenle á la ejecución de las obras.)

(F.cha y firma del proponenle.)
Lo que he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para co- 
‘ócnnienfó del público =Zaiaíio- 
ifl. 18 de Octubre de i858 —Ig
nacio Mendez de Vijo.

Nú m . 1511,
Circular número 1005.

Desde el día 20 del corriente mes 
quedará abierta para el servicio te
legráfico la estación de Orihuela.

Lo que he . dispuesto se inse/te en este 
periódico opcial para conocimiento del 
publjco. Za> agota 18 de Octubre de 
/ 858. = /gnació 31 endes de Vigo.

Nú m . 1512.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACION NUM. Xl.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previere la R-al or
den de 23 de Febrero de 18*56. á 
la Tesurería de la Dirección general 
d la Deuda, de 10 á 3 en lo» dias 
oé nados, á recoger los créditos de 

- icha Deuda que se han emitido á 
v riu<¡ <:o las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
P'U.ca de esa provincia; en el cón- 
cepl-i le que pré\¡ámenle han de ob- 
hmer dd Departamento de liquidación 
la fací ua que acredite su personali
dad para lo cual habrán de manifes- 
taMl número de salida de sus respec
tivas liíjuidaciiyncs.
N.’d • salida

tlpl '* TNTEBESADO6.
Iiqindacins.

ZARAGOZA.

03191 D. Ignacio Radia.
63192 Benito Sienes y Yoldi.

Madrid 30 de Setiembre de 1858.— 
V.e B*—El Director general, presi
dente en comisión, Roda. = EI Secre- 
prió', Angel F. de Heredia.

Nú m . 1513.

kudiencia Tcrriiorial de Zaragoza.

Xueva división del’territorio, que desde 
el ü I J de Noviembre próximo vi- 
uirn'o, comprenderá cada uno de los 
1 Juzgados 4e primera instancia de 
esia capital.
El Juzgado denominado de la Uni

versidad, comprenderá en su distrito, 
la parte de población que queda á la 
derecha, tirando una línea desde la puer
ta de Santa Engracia, siguiendo por el 
paseo, calle de San Gil , Cuchillería, 
hasta el Puente de Piedra, con los ca- 
seiíos y términos que están á la orilla 
derecha del Euro hasta el de Fuentes, 
y tomando luego la línea del Canal ar
riba-, basta el punto en donde pasa por 
debajo el rio Huerca, siguiendo c te has
ta la puerta de Santa Engracia incluso ¡ 

el puente llamado del Huerca y paseo 
de la glorieta.

El de San Pablo comprenderá la parle 
izquierda del paseo, plaza de San Fian- ■ 
cisco, Coso, Cedacería, mercado; y sa
liendo por la puerta de la Tripería, la 
libera del Ebro hacia arriba, con los 
pueblos de Torres de Bi-rrelb n, Mar- 
lufa, La Joyosa, Sobradiel, Las Case- 1 
tas, Utebo, Monzalbarba, Cadrete y Ma
ría.

Y el del Pilar comprend uá la parle 
izquierda de la calle de San Gil, Cuchi
llería hasta el [mmle de Piedra, su
biendo por la orilla del Ebro á la iz- 
(¡ui uda hasta entrar por la puerta de 
la Tripeiía, Mercado, Cedacería y Coso 
por la izquierda,,coir mas los pueblos 
de Alfocea, Juslihol, Villanueva de Ga
llego, San Maleo de Gallego, Zuera, 
PeñaÜor, Perdiguera, Leciñena, Villa- 
mayor, Alfajarin, Puebla de. Alíinden, 
Paslriz, Moneva, San Juan de Mozarri- 
far y Mcnlañana, que están á la iz
quierda del Ebro.

Zaragoza'16 de Octubre de 1358. 
—Gregorio Juez Sarmiento.

Nú m . 1514:

ADMINISTRACION PRINCIPAL-
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

‘Min slerio de la Gobiniuc^on -Di- 
receum general de Correos.—Sec
ción I?'—.Negociado 2.°
Esta Dirección general, de acuer

do con lo propuesto por la de pollas 
de Francia, ha dispuesto que el Ad- 
ministiador principal de Correas de 
Alicante, ei Ife^iie á los laqui buls 
de la compañía de mensajerías im
periales, que hacen el serxicio e. Iré. 
Marsella y Orai , luda la coprésp in- 
dcifcia < e España quedos mleiesa- 
dos quieran dirigir p r o.e cm- 
ducto á dicha plaza de Oran y demás 
posesiones Irancesas de la cosía se- 
lenlrional de Africa. Los menciona- i 
dos buques deben salir de Alicante 
los viernes de cada seihai a á ¡as doce 
del día, par consiguiente, para que 
puedan je inducir, sin Mr aso la cor
respondencia de esa provinéiá, se 
hace noccsarÍ!) que la lemiia \. á 
dicho Admmislradnr de Alicante c n 
la arlelacion suficiente para que la 
reciba el jueves, \í pera de súpár- 
lida de aqúel puerto. Siendo m iy 
considerable el número de espáñ des 
residentes en aquel país lia dé ser 
necesariamente mu'y inlcrésa le para 
las personas que Con e!h-s sostienen 
relaciones, él nuevo medio de comu
nicación que tanto las facilita'. Con
viene pue^, que haga Y. uso de Lodos 
los medios qué ésten á su alcai c ■ para 
que llegue á conueiihienlo del pú
blico. Del recibo de esta circular y 
de haberla comunicado á las subal- 
lernas, se servirá Y. darme a\iso.

Di s guarde a V. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de (858.= 
Mauricio López R iberls. Sr A lmi- 
nj^li ador principal de Coi reos de 
Zaragoza. —Es epia. El A lmi-lia- 
dor principal Jasé Fabro.

Nu m.1515.

Don Joaquín Mmarza^ Juez de Ha
cienda de la provincia de Zara
goza.

Por el presente, se llama, cita y em
plaza á D. Luis José Niguana, natural 

de París, vecino de Barcelona, soltero, 
fabricante de charoles, de 34 años de 
edad, para que en el término de treinta 
días, se presente en este Juzgado á fin 
d* notificarle una proxidencia y citarle 
y emplazarle, para ante el Tribuna1 su- 
peri r, en virtud de la apelación que 
interpuso de la sentencia pronunciada 
en la causa seguida contra el mi uno, 
sobre (Icfraudticion; pues de. no hacerlo 
le paraiá el perjijicio' que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á IG de Octubre de 
1858.—Joaquín Ahnarza. Por su man
dado, Francisco Higueras. '

Nú m 1516.

D Miguel Lope Escudero, Cornea 
dador de la Reaíórdeñ Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del disintió del 
Pilar lie Zai agoza. -

P >r el presente se cita, llama y 
emplaza por 'luícero \ úllim > cilicio 
y pregón á Francisco Brusan y Lar- 
rosa, natural dé Angü-s, pailidu jü- 
(licidl de Huesca, vecino de esta ca
p tal, de estado casado, de oficio 
'end.d r de frutas, y de 26 años 
de edad, pa-a une en el lérmmo de 
nueve días que se le seña an, se pre
serle en esle Juzgado á responder 
á los cargos que le recu lan en la 
causa fotmada conira el mismo so
bre lesi mes á Eulalia B anco, pues 
pasado dibho lérmino .sin veri.icario 
le paiará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 1 i de 
O<lubre d ■ 1858. — MiiZAiéLLope Es- 
caduro. — Por mandado de S. S a, 
Justo A iuenara.

Nú m . 15t7. .

D. Miguel Moreno Cano, Juez de 
primera instancia de Calataijud 
y su partido.

En virtud -del preséníc, se "cita y em
plaza ó Jorge Gil Calakm, natural de 
Velilla de Giloéa, quinto en el año ac
tual por el mismo pueblo ó por el de 
Man, y destinado al regimiento in- 
famlería de Navarra, número 25, al 
cual se le espidió pasaporte por la au
toridad militar■CQmn.etenté para fijar su 
residéñeia en Velilia, el 21 de Julio 
ú! imo; á fin. de qu > dentro de los 9 
días signientes al de la ¡nsfieion de 
esle anuario en el Bob tin Oiiéial de la 
provincia, se present- en esle Júzgalo 
p ira instruirle de cierta providencia en 
virtud- de eg ’caloría de causa criminal 
contra el mismo Gil, sobre incendio de 
una paridera; en el concepto de. que en 
o’ro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado .en Catalayud á 15 de Oc- 
lubre¡ de 1858.—Miguel Moreno Cano. 
Dé su orden, Julián Ortega.

Nú m i 518.

D. Manuel Sancho, Juez de paz pri
mero y ejerciente la judicatura del 
Juzgado de primera inslancia de 
lii villa de La Almunia g su par
tido.

Por el presente, cito llamo y em
plazo por primer elido y pregón 
á Aulumo B.eisa y Sulsona, natural 
V vecino de Pedr da, de oficio carro- 
mal ro, para que en el termino Re 
nueve días se presente en esle J iz- 
gadu ó en las cárceles de Ma villa 
á uir ios cargos que le resullah en 

cansa que contra él y otro instm. 
sobre desa-alo grave al Ayunlamienio 
de dicha villa de Pedióla y sus agen. 
les, apercibiénndoles sino se presen' 
taren, que la causa se sustancia^ 
en su ausencia y rebeldía, pacán- 
d Jes el perjuicio que haya lugar 
Dido en La Mmu'iia á 11 de 0i\ 
tnhre de 1858 —Manuel Sancho' 
Por su mandado, Tomas Ariza.

Parte no oficial.

El- Ayuntamiento constitucional de 
Leciñena arrei dará en pública subasta 
en los dias 31 de Octubre, 7 yl( 
de Noviunbre, los dos hornos de pan 
cocer pciL nccienles á los propiosdel 
mismo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifieslo en suse- 
crelaria.

El Ayuntamiento y cierto número 
de mayores conlribiHentes de la vi
lla de Arándiga, han acordado con
tratar á partido cerrado un médico- 
cirujano con la asignación anual á 
que le sakl-á : ga-anl-sde 8000 rs. 
en metálico, advirliendc que en di
cha p blaui .i hay cirujano minis
trante, y ¿ 'íido separadas ambas 
plazas so asignan al médico 5501) 
reales y al cirujano sin la rasura 
4500 rs. vn Los aspirantes dirigirán 
sus soliciludes al ir. Presidente del 
Ayuntamiéulo hasta el dia 30 délos 
corrieiites que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
Sáslago autorizado compelenlemenle 
arrendará por tiempo de dos años 
las yerbas de una porción de terreno 
perleneejenle á la dehesa de la carne 
y que aclnalmenle sirvede pasto para 
¡a adula. La subasta tendrá lugar 
los dias 4 0, 17 y 24 del actual en 
las puertas consistoriales de aquella 
villa.

, El Ayuntamiento constitucional dek 
villa de Pina, arrendará en pública su
basta Lis yerbas de los dos acampos 
llamados Calveras y Perdigueras en los 
días 19, 22 y 24- del acioal á las H 
de sus mañanas, bajo los pactos y con
diciones que se hallarán de manifiesto; 
lodo el que qu era interesarse en dicho 
arriendo se presentará en las salas con
sistoriales dé la misma en los espresa- 
dos dias y hora que se rematará en 
favor del mas ventajoso postor.

El Ayuntamient® y Jnnta pericial de 
Bulbuente, tiene acorda lo recibir las al
tas y bajas ocurridas en la propiedid 
ó riqueza inmueble, en el termino de 
ocho dias que principiarán á contarsen 
desde el en que aparezca el presente 
inserto en el Boletín oficial de la pro- 
xincia, por razón de las traslaciones de 
fincas de uno á otro contribuvenie ve
rificadas en el presente año Lo que se 
hace saber por medio de esle anuncio 
á les conlribuyenles vecinos y forasteros 
del espresado pueblo; teniendo enten
dido que pasado dicho léricino sin pre^ 
sentar el correspondiente documento 
púLdico que acrédité aquellas, no se re
cibirá ninguna.

ZARAGOZA:
Imp y ¡.ii.a de! CO^LIKJO; c cargo-k 

Ffáneisco Castro: calle Mayor 75.
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